
RESOLUCIÓN NÚMERO 109/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA ,, DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACl,PN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523090170 

/' 

l. El 14 de marzo del 2023, la Unidad de TranspareJlcia de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al ry¡~dJp Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA), recibió a través del Sist~ma'~e Solicitudes SISAi 2.0, 
la solicitud de acceso a la informqció:~ . ' ~~n número de folio 
331002523000170, la cual fue turnada a la u:hidad de Gestión Industrial 
(UGI). Dicho requerimiento de información contiene lo siguiente: 

1/ 
"Descripción de la solicitud: 
Solicito la versión más actualizada de la Manifestación de Impacto Ambiental, 
el Estudio Técnico Económico y el Programa de Manejo Ambiental para el 
proyecto "Sistema de Transporte de Acceso Abierto, Ramal, Lagos de Moreno" 
Expediente 74JA2074G0074. De no existir alguno de los documentos anteriores, 
solicito se me envíen los que sí existen y un explicación de por qué no se han 
emitido los documentos faltantes. Gracias. 

¡ 

Datos complementarios: Gas Natural del NQf.oeste, S.A. de C. V. Lagos de 
Moreno Jalisco." {Sic) , 

1 

11. Que mediante el oficio número ASEA/UCI/QGGPl/0652/2023, de 22 de 
marzo de 2023, presentado ante este Comité de Transparencia en fecha 23 
del mismo mes y año, la Dirección General de Gestión de Procesos 
Industriales (DGGPI) 'adscrita a la UGI, informó''~:IPr_esidente del Comité de 
Transparencia lo siguiente: 

Al respecto, es menester informarle que es competencia de esta Dirección 
General de Gestfón de Procesos Industriales (DGGPI} analizar, evaluar y 
resolver la petición del solicitante de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así 
como lo vertido en el Acuerdo por el que se delf=tga en la Dirección General de 
Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2077. 

Referente a lo solicitado, me permito informarle_ que después de realizar una 
búsqueda exhaustiva tanto en los archivos físfcós como electrónicos de esta 
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Dirección General de Gestión de Procesos lndustríales se localizó 7 documento, 
mismo que se detalla a continuación: 

Asimismo, se adjunt9 un (7) CD que contiene la version pública del documento 
enlistado en la que seprotegieron los datos que se detallan en la tabla antes 
referida, de conforrr)idad con los articulas 7}0, fracción / y 773, fracción I y 
fracción/// de la LFTAIP; 773, fracción I y 776, parrdfo primero y cuarto parrafo de 
la LGTAIP. 

DATOS PROPIOS DE LA PERSONA MORAL 

Ahora bien, respecto a la información mencionada concerniente a datos 
propios de la persona moral (monto de póliza}, se hace de su conocimiento 
que la misma fue protegida bajo los siguientes razonamientos: 

Las personas jurídicas colectivas, cuentan con determinados espacios de 
protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto 
de cierta información económica, comercial o re!Ótiva a su identidad que, de 
revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. 
Por lo tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de 
protección de:,: datrr:is de las personas morales, comprenden aquellos 
documentos e fnfodnación que les son inherentes, que deben permanecer 
ajenos al conocimfe·nto de terceros, pues en este caso dichos datos son de 
carácter privado que, se equiparan a los personales. 
Aunado a lo anterior, debe señalarse que, en el caso particular, de otorgar el 
acceso a dicha información, se revelaría la voluntad de ciertos individuos de 
aportar parte de su,;capital para constituir una sociedad, así como diversa 
información patrimo'nial /nherente a las person9s físicas que intervienen en la 
sociedad. 
Por tal motivo, se advierte que la información de las personas morales 
relacionada con la Información patrimonial de la persona moral; tiene el 
carácter de confidencial. 
Lo anterior, encuentra sustento en la siguiente tesis que establece: 

Época: Décima Éppca 
Registro: 2005522 
Instancia: Pleno 
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Fuente: Caceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo I, Libro 3, febrero de 2074 
Materia(s): Constitucional) 
Tesis: P. 11/2074 (70a.) 
Página: 274 

PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A;:JA'PROTECCIÓN DE LOS DATOS 
QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA 
INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. 
El artículo 76, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reconoce el derecho a la protección de datos personales, consistente 
en el control de cada individuo sobre el acceso y uso de la información personal 
en aras de preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el derecho a 
la protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, como 
una prerrogativa de las personas físicas, ante ia imposibilidad de afirmar que las 
morales son titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, 
el contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de las 
personas jurídicas colectivas, en tanto que tain,bién cuentan con determinados 
espacios de protección ante cualquier intromisió'n arbitraria por parte de terceros 
respecto de cierta información económica, comercial o relativa a su identidad 
que, de revelarse, pudiera anular o menoscatDar su libre y buen desarrollo. Por 
tanto, los bienes protegidos por el derechó O la privacidad y de protección de datos 
de las personas morales, comprenden aqUellos 1documentos e información que les 
son inherentes, que deben permanecer aJebos al conocimiento de terceros, 
independientemente de que, en materia de trqnsparencia e información pública, 
opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda 
información en posesión de las autoridades es ¡:fública, sin importar la fuente o la 
forma en que se haya obtenido, pues, acorde cpn el artículo 60., en relación con el 
76, párrafo segundo, constitucionales, la informpción entregada a las autoridades 
por parte de las personas morales, será coofidénciaf.~uando tenga el carácter de 
privada por contener datos que pudieran eqi¡ip01:árse a los personales, o bien, 
reservada temppralmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos 
legalmente. · 

Por las razones anteriormente expuestas y con fundamento en los artículos 
44 fracción II y 703, 706 fracción /JI y 737 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se solicita al Comité de Transparencia de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos cónfirme la clasificación de la información que por 
el presente se manifiesta con fundamento en, los articulas 773, fracción I y 
fracción 111 de la LFTAIP y 776 primer parrafo y cuarto parrafo de la LGTAIP ,, 
(Sic) 
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CONSIDERANDO 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 
modificar o revocªr la ~lasificación de información que realicen los titulares 

# • '{-+ {' 

de las Areas de la~ASJ;A, en los términos que establecen los artículos 6º, 
.,. ,, . ¡. 

apartado A y 16 segumio párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 65; ,fracción 11, 102 primer párrafo y 140 segundo párrafo 
de la Ley Federal de" Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP}; 44, fracción 11, 103, primer párrafo y 137 segundo párrafo de la Ley 
General de Transparericia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así 
como el Lineamiento \(igésimo Quinto de losUneamientos que establecen 
los procedimientos ir¡ternos de atención a solicitudes de acceso a la 
información pública. · 

Análisis de la clasificac,ión por ser de carácter confidencial. 

Datos personales. 

11. Que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 
la LGTAIP, establecen que se considera información confidencial la que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable. 

111. Que los artículos 11,7, i:i'rim•er párrafo de la LFTAIP; y 120, primer párrafo de 
la LGTAIP, establecen 1ique para que los sujetos' obligados puedan permitir 
el acceso a információh confidencial requieren obtener el consentimiento 
de los titulares de 1a•información. 

IV. Que, en el Lineamient'9 Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
generales en materia ~e dasificación y desd~sificación de la información, 
así como para la elabóración de versiones públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federacióo el 15 de abril del 2016, se establece que se considera 
información confidencial, los datos personales .. ,, 

l 

V. Que en el oficio número ASEA/UGI/DGGPl/0652/2023, la DGGPI indicó 
que los documentos localizados contienen datos personales, mismos que 
se detallan en el cuadro abajo inserto. Al respecto este Comité considera 
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que son datos personales concernientes a una persona física, a través de 
los cuales puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza el 
supuesto previsto en los artículos 113, fracció11 1 de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP, aunado a que requier~n el consentimiento de los 
titulares de la información, para permitir ~I acceso a la misma; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículós 117, primer párrafo de la 
LFTAIP y 120, primer:·:párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en la 
Resolución RRA ;~313/22, emitida por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI}, como se expone a continuación: 

Datos Personales 

Nombre de persona 
física 

Firma de persona 
física 

Motivación 

Que en la Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el derecho civil establece que el nombre es 
un atributo de la persona que lo individualiza, lo identifica o lo hace 
identificable frente a los demás1 es un signo de identidad que 
incluso como sujeto de la relación jurídica encuentra expresión 
dW5tintiva en el mundo del 4~r~cpo; por medio de él, los efectos d 12 i 

la re•f'ación jurídica se hacen recaer de manera precisa en el sujeto 1 

a quien designan. 

El nombre es absoluto pues es un atributo de la persona física que 
la identifica de los demás, e$;~ · un elemento básico para su 
identificación pues permite ubidar a la persona en un hecho o 
situación en particular. 

En ese sentido, resulta dable ~rribar a, la conclusión de que el 
nq.fl1bre es uno de los atributos de la personalidad y la 

:1na
0

hifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 
1virtud de que el nombre per se es un elemento que hace a una 
persona física identificada o identificable. 

En consecuencia, se considera procedente la confidencialidad del 
nombre de una persona física, t'on fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal qe Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 4313.(22, erpitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que la firma autógrafa o, en su caso, la rúbrica 
puede ser entendida como aquella que plasma o traza una persona 
en un documento con su puño~ l~tra. En ese sentido, para la Real 
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Academia Española, la firma es el nombre y apellido o título que 
uria persona escribe de su propia mano en un documento para 
darle autenticidad o para expresar que aprueba su contenido. 

Así, la firma puede definirse como 1.ma marca o signo hecho por un 
inoividuo en un instrumento o .documento para significar el 

. conocimiento, aprobación, aceptación o adjudicación de una 
, . _ob~igación. En otras palabras, se trata de un signo gráfico propio de 

- .:.· su !itular, que por lo general se asienta para manifestar o expresar 
coñformidad con el contenido· del documento, por lo que se 

· '· aSiénta por el interesado al momento de concretar un trámite o al 
re.alizar algún otro acto que requiera su voluntad. 

En ,esta tesitura, la firma o, en su caso, la rúbrica, son consideradas 
-como un atributo de la personalidad de los individuos en virtud de 
qu~, a través de éstas, se pued~ identificar a una persona; derivado 
de'~ ello;· se concluye que se trata de un dato que debe ser 
clasificado como confidencial. 

En consecuencia, se concluye que resulta procedente la 
clasificación, respecto de la firma o rúbrica de particulares -
distintos a los representantes legales-; ello, por actualizarse lo 
previsto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VI. Que en el oficio número ASEA/UGI/DGGPl/0652/2023, la DGGPI manifestó 
que los documentos localizados contienen datos personales clasificados 
como información confidencial consistentes en nombre y firma, ambos 
refe'rentes a persona física, lo anterior, es así ya que éstos fueron objeto de 
análisis en la Resolución RRA 4313/22 emitida por el INAI, mismos que se 
describieron en el.Considerando que antecede, en los que se concluyó que 
se trata de datos personales. 

(_¡ 

Información patrimonial de persona moral. 

VII. Que el artículo 113, fraqción 111 de la LFTAIP y el artículo 116, cuarto párrafo 
de la LGTAIP, establecen que se considera información confidencial aquella 
que presenten los partkulares a los sujetos obligados, siempre que tengan 
derecho a ello. 
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que son datos personales concernientes a una persona física, a través de 
los cuales puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza el 
supuesto previsto en los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los 
titulares de la información, para permitir el acceso a la misma; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la 
LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en la 
Resolución RRA 4313/22, emitida por ·el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), como se expone a continuación: 

Datos Personales 

Nombre de persona 
física 

· Firma de persona 
física' 

Motivación 

Que en la Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el derecho civil establece que el nombre es 
un atributo de la persona que lo'lndivH'.:Jualiza, lo identifica o lo hace 
identificable frente a los dem~s1 ·~,s·/:un, signo de identidad que 
incluso como sujeto de la relación jurídica encuentra expresión 
distintiva en el mundo del derecho; por medio de él, los efectos de 
'la relación jurídica se hacen recaer de manera precisa en el sujeto 
a quien designan. 

El nombre es absoluto pues es un atributo de la persona física que 
la identifica de los demás, es un elemento básico para su 
identificación pues permite ubicar a la persona en un hecho o 
situación en particular. 

En •ese sentido, resulta dable ar:ribar a la conclusión de que el 
nombre es uno de los atributos de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 

.. 1 

virtu.d de que el nombre per se es un elemento que hace a una 
per;~na física identificada o ide~tificable. 

En consecuencia, se considera procedente la confidencialidad del 
nombre de una persona física, ton fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal 1d~, T,ransparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

· Que en su Resolución RRA 4313f22, ,~1;:itida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que la firma ;autógrafa o, en su caso, la rúbrica 

,' ' . . _ ·~~ :, 1/'' ll :~ 

puede ser entendida como aquella·q·ue plasma o traza una persona 
e(l ,un documento con su puño y l,etra. En ese sentido, para la Real 
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Ac~demia Española, la firma es ~I nombre y apellido o título que 
una persona escribe de su propia mano en un documento para 
darle autenticidad o para expresar que aprueba su contenido. 

AsJ, la firma puede definirse como una marca o signo hecho por un 
intjividuo en un instrumento o documento para significar el 
conocimiento, aprobación, aceptación o adjudicación de una 
obl~gación. En otras palabras, se trata de un signo gráfico propio de 
su ~itular, que por lo general se asienta para manifestar o expresar 
conformidad con el contenido del documento, por lo que se 
asienta por el interesado al momento de concretar un trámite o al 
realizar algún otro acto que requierJ~ su voluntad. 

- 1. .;~,,:. •, 

.\ 

En esta tesitura, la firma o, en su caso, la rúbrica, son consideradas 
.:::/·59~0 ~!n atributo de la personalidad de los individuos en virtud de 

;.'1~r• a través de éstas, se puede i~e~tificar a una persona; derivado 
de,:, ello, se concluye que se trata de un dato que debe ser ,,, r· ,,, __ _ 

" clpiificado' como confidencial. 
:1\ 

En~ consecuencia, se concluye que resulta procedente la 
clasificación, respecto de la firma o rúbrica de particulares -
distihtos a los representantes legales-; ello, por actualizarse lo 
prE!vis~o :· en el artículo 113, '.fracción I de la Ley Federal de 
Tréi:nsp¡:frencia y Acceso a la Información Pública. 

VI. Que en el oficio núme,r9 ASEA/UGI/DGGPl/065:212023, la DGGPI manifestó 
que los documentos localizados contienen datos personales clasificados 
como información confidencial consistentes en nombre y firma, ambos 
referentes a persona fí~ica, lo anterior, es así ya que éstos fueron objeto de 
análisis en la Resolucion RRA 4313/22 emitida por. el INAI, mismos que se 
describieron en el Considerando que anteceqe, en los que se concluyó que 
se trata de datos personales. 

VII. 

Información patrimonial de persona moral. 

,,: ~:-) ,~ ":~ !': t, 
Que el artícul.o Jl3_4J:foa~dón III de la LFT Al P y el artículo 116, cuarto párrafo 
de la LGTAIP, esta:11,•lec~n que se considera información confidencial aquella 
que presenten lospart.J·culares a los sujetos obligados, siempre que tengan 
derecho a ello. · ,,; ·. 
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VIII. Que el Lineamiento Cuadragésimo, fracción I de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones púl;>.licas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del:. 2016, se establece que la 
información que p~~de actualizar el supuesto establecido en el último 
párrafo del artículo 116 de la LGTAIP es la que se refiere al patrimonio de una 
persona moral. 

IX. Que en el oficio número ASEA/UGI/DGCPl/9652/2023, la DGGPI, indicó 
que los documentos localizados contienen datos patrimoniales de la 
persona moral, mismos que se detallan en ,:el cuadro abajo inserto, al 
respecto este Comité considera que como: ·~:onfidencial se encuentra 
aquella información que presentan los particuÍareS'a los sujetos obligados, 
siempre que tengan derecho a ello, lo anterior ~de conformidad con lo 
dispuesto en el artícu.lo 113, fracción 111 de la Le.~ Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, como se expóne'a' continuación: 

Datos 
confidenciales 

-Monto de la póliza 

Motivación 

Que en la Resolución RRA 12621/20, emitida en contra de la 
SEMARNATel INAI determinó que la información patrimonial de 
persona moral, es susceptible d;e clasificarse por el artículo 773, 
fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, lo anterior;én los siguientes términos:: 

ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial: ... 

!//. Aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. ... :~. · · 

, La información confidencial nb esta;á sujeta a temporalidad 
alguna y sólo podrán tener oc.ceso a ella los titulares de la 
misma, sus representantes '!_:; lbs Servidores Públicos 
facultados para ello. l 

De lo anterior, se tiene q~;er A'G: ·· considera información 
cqnfidencial aquella que presehten, '/os particulares a los sujetos 
09/[gados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad 

~con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales, de 
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ahí que, la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los servidores 
públicos facultados. 

Con relación a lo anterior, cabe señalar que el Cuadragésimo de 
los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
dese/osificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas dispone lo siguiente: 

CUADRAGÉSIMO. En relación con el último párrafo del 
artículo 776 de la Ley Cenera/, para clasificar la información 
por confidencialidad, no será sufiq{ente que los particulares la 
hayan entregado con ese c,arócter ya que los sujetos 
obligados deberán determinár si aquéllos son titulares de la 
información y si tienen el derecho de que se considere 
clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La 
información que podrá actua/i:zor este supuesto, entre otra, es 

, la siguiente: 

l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 

11. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, 
_contable, jurídico o administrativo relativos a una persona, 
que pudiera ser útil para _un competidor por ejemplo, la 
relativa a detalles sobre el mgnejo del negocio del titular, 
sobre su proceso de toma de decisiones o información que 
pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos 
de administración, políticas de dividendos y sus 
modificaciones o actas de asamblea. 

De lo anterior, se tiene que, para clasificar la información por 
corifidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan 
entregado con ese carácter, ya que los sujetos obligados 
deberán determinar si aquéllos son titulares de la información y 
si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo 
fundar y motivar la confidencialidap. 

·Ji/ 
- ,_ 

Asimismo, se prevé que la inforrii'ación que podrá actualizar este 
supuesto, entre otra, es la siguiente: 

• La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
• La que comprenda hechos .y actos de carácter 

económico, contable,jurídico o administrativo relativos a 
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una persona, que pudifJra ser útil para un competidor, 
por ejemplo, la relativd 

1

a detalles sobre el manejo del 
negocio del titular, sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus 
negociaciones, acuerdos de los órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus 
modificaciones o actas de asamblea. 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, lá DCCPI manifestó que la 
información requerida por el solicitante corresponde al patrimonio de una 
empresa, es decir, contempla información relativa al monto de la póliza, 
razón por la cual es dable señalar que se trata :de información contable y 
económica que involucra datos de carácter patrimonial de una persona 
moral, la cual, al ser divulgada, permitiría conocer aspectos financieros, 
datos que únicamente competen a dicha persona ,moral. 

Al respecto, el artículo lº Constitucional señala que· todas las personas (sin 
especificar físicas~/ o· morales), gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Ley, Fundamental y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías establecidas 
para su protección constitucional, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse salvo en los casos y bajo las condi~iones en que la propia Carta 
Magna autoriza. 

En ese tenor, el Pleno de la Suprema Corte de J,usticia emitió la tesis aislada 
P. 11/2014, emitida en la décima época, por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación en febrero de 2014, cuyo texto refi~re lo siguiente: 

~ : 

"PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LkP~OTECCIÓN DE LOS DATOS 
QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONAi-ES, AUN CUANDO DICHA 
INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA ,AUTORIDAD. El artículo 16, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de lo; f=st9pos Unidos Mexicanos 
reconoce el derecho a la protección de datos p~r

1

sonales, consistente en el 
control de cada individuo sobre el acceso y uso d~ la información personal en 
aras de preservar la Vida privada de las personas. En esa sentido, el derecho a 
la protección de datos personales podría entenderse,.;.en primera instancia, 
como una prerrogativa de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar 
que las morales son. titulares del derecho a la intin:,idad y/o a la vida privada; 
sin embargo, el ,c1contenido de este derecho puede extenderse a cierta 
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información de-,las J:tersonas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan 
con determinados e,~pacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria 
por parte de terceros' respecto de cierta información económica, comercial o 
relativa a su identidaéi que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre 
y buen desarrollo. Ror" tanto, los bienes protegidos por el derecho a la 
privacidad y de protección de datos de las personas morales, comprenden 
aquellos documento·s e información que les son inherentes, que deben 
permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente de que, 
en materia de transparencia e información pública, opere el principio de 
máxima publicidad i y disponibilidad, conforme al cual, toda información en 
posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que 
se haya obtenido, pu~s. acorde con el artículo 60., en relación con el 16, párrafo 
segundo, constitucionales, la información entregada a las autoridades por parte 
de las personas morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada 
por contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, 
reservada temporalri'iente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos 
legalmente." 

Del criterio anterior, se desprende que el derechó a la protección de datos 
, ' 'I 

personales podría e,ntenderse, en primera instancia,.como una prerrogativa 
de las personas·fí~,i~as,.;ante la imposibilidad de afirmar que las morales son 
titulares del derec:h<:> ~· la intimidad y/ o a la vi9a privada; sin embargo, el 
contenido de este der·echo puede extenderse a cierta información de las 
personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con 
determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria 
por parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial 
o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su 
libre y buen desarrollo~ 

Por otra parte, la jurisprudencia P./J. 1/2015 (lOa.), emitida por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, tomo uno, libro dieciséis, marzo de 
dos mil quince, Décima Época, materia constitucional, página ciento 
diecisiete, establece lo siguiente: 

"PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. ES 
APLICABLE RESPECTO DE LAS NORMAS RELATIVAS A LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LOS QUE SEAN TITULARES LAS PERSONAS MORALES. El artículo 
lo. de la Constitución Política de los Estados Unidos M:axicanos, al disponer que 
en los Estados Unidos Mexicanos todas las persorias '9ozarán de los derechos 
humanos reconocido,s en dicha Constitución y en los tratados internacionales 
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de los que el Estado Mexicano sea parte, así comb de las garantías para su 
protección, no prevé distinción alguna, por lo qúe debe interpretarse en el 
sentido de que comprende tanto a las personas fís.icas, como a las morales, las 
que gozarán de aquellos derechos en la medi'da en'.que resulten conformes con 
su naturaleza y fines. En consecuencia, el princ;:ipio de interpretación más 
favorable a la persona, que como imperativo esta~lece el párrafo segundo del 
citado precepto, es aplicable respecto de las norfnas relativas a los derechos 
humanos de los que gocen las personas morales, por lo que deberán 
interpretarse favoreciendo en todo tiempo la •· A·rotección más amplia, a 
condición de que no se trate de aquellos derechos cuyo·contenido material sólo 
pueda ser disfrutado por las personas físicas, lo qt~(e ha~rá de determinarse en 
cada caso concreto." \ · .. -

Del criterio citado, s~_,desprende que el principio de interpretación más 
favorable a la persona"es aplicable respecto de las normas relativas a los 

\ 

derechos humanos· de los que gocen las personas morales, por lo que 
deberán interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección más 
amplia, a condición de que no se trate de aquellos derechos cuyo 
contenido material sólo pueda ser disfrutado pór las personas físicas, lo que 
habrá de determinarse en cada caso concreto. 

Derivado de lo expuesto, se colige que en el caso que nos ocupa, tal y como 
se manifestó la DGGPI, la información relativa al monto la póliza, consiste 
en datos de carácter patrimonial de una persona moral, razón por la cual es 
dable concluir que la il'lisma debe de dasifkar{5e toda vez que se actualiza 
el supuesto normativo establecido en el artícu.lo 113, fracción 111 de la de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 'ia Información Pública, en 
concatenación co17 el. Cuadragésimo de los 1·uneamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de l~;jnfprmación, así como para 
la elaboración de versiones públicas. · 

Con base en lo expuesto en los Considerandos qu~ anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la clasificación como confide-ncial de la información 
referida en el apartado de Antecedentes, relativa a datos personales, lo anterior 
con fundamento en lo ttfispuesto en los artículos 113, fracción I y 117, primer 
párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; en 
correlación con el Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 
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Asimismo, este Comité: .1de Transparencia analizó la clasificación de la 
información referida en el apartado de Antecedentes, relativa a la información 
patrimonial de persona mo.r;al, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 113, fracción 111; 116, cu~uto párrafo de la LGTAIP; en correlación con el 
Lineamiento Cuadragésimq_! fr~cción I de los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasiHcpción de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, por lo que se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la c.!asificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la preseqte Resolución por tratarse de datos personales como 
lo señala la DGGPI en .el oficio número ASEA/UGI/DG,GPl/0652/2023, lo anterior 
con fundamento en lo establecido en los artículos lJ;,3, fracción I y 117, primer 
párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; así 
como el Lineamiento Trig~sJmo Octavo, fracción I de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. 

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, relativa a la información patrimonial de persona 
moral, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción 
111; 116, cuarto párrafo ·de· la LGTAIP; en correlación con la fracción I del 
Lineamiento Cuadragésimo de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

De conformidad con lo resuelto en los resolutivos que anteceden, se aprueba la 
versión pública de la información sometida a consideración de este órgano 
Colegiado por la DGGPI adscrita a la UGI, la cual deberá poner a disposición del 
solicitante dicha versión pública, en la que se testaron las partes o secciones 
clasificadas en los términos aprobados. Lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 108 de la LFT Al P y 111 de la LGT Al P; así como lo previsto 
en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos génerales en materia de 
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clasificación y desclasificación de la información, as(como para la elaboración 
de versiones públicas. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia de la 
ASEA notificar, por medio electrónico, la presente Resolución a la DGGPI, 
adscrita a la UGI y a la Unidad de Transparencia de la ASEA; asimismo, la citada 
Unidad deberá notificar la presente resolución al solibitante, señalándole en el 
mismo acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma ante 
el INAI; esto, en términos de los artículos 147 de la LFTAIP; y 142 de la LGTAIP. 

,,,,.,,.,,)! e' ' 

Así lo resol~.!~/el C~mité de, ~ransparencia de la ASEA, el 17 de abril de 2023. 

/ ', \ I , 
! 

Mtra. Ana ~ulia Je*'imo Gómez. , .. · 
Suplente del Presiden~e del Comité de Transparencia de la ASEA. 

~ /1 ; 
11 "',r,l ¡. 

/ 

-----------

C.P. J~5e"G agón Méndez. 
Titular del "' o de Control en la Secretaría de"Medio Ambiente y Recursos 
Nat e Transparencia de la ASEA. 

Lizbeth Soto Arreguín. 
C~dinadora de Archivos en el Comité de Transparencia __ -_ !¡le l;i ASEA. 
J V/PMf~ _, · 

---- ' Ir' t ¡,' ~ . 
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